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Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Cronograma Contrata de Auxiliar de Educación 

En el marco de la RVM 007-2023-MINEDU que dispone: Aprobar la Norma Técnica denominada 

“Norma que regula disposiciones para la contratación de Auxiliares de Educación en Instituciones 

Educativas de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial”. 

El cronograma para este proceso de contrata de personal Auxiliar de Educación es la siguiente: 

N° Actividad Responsables Fechas 

1 Prepublicación de las plazas vacantes Minedu 20 de enero 

2 
Validación de las plazas vacantes, publicación 
final y remisión al Minedu 

UGEL 
Del 23 de enero al 13 de 
febrero 

3 

Inscripción de postulantes por mesa de partes 
de la UGEL Abancay cito en Av. Arenas Nº 121 
(Presentación en físico y foliado conforme a lo 
señalado en el numeral 6.1.1 (*) de la RVM 
007-2023-MINEDU) 
En orden estricto a lo señalado en el Anexo Nº 
03 de la RVM Nº 007-2023-MINEDU (**) 

Postulante y UGEL Del 23 al 27 de enero 

4 Verificación del cumplimiento de requisitos Comité Del 23 al 31 de enero 

5 
Evaluación de expedientes que cumplen con 
los requisitos. 

Comité Del 1 al 7 de febrero 

6 Publicación de resultados preliminares Comité 8 de febrero 

7 Presentación de reclamos Postulante 9 y 10 de febrero 

8 Absolución de reclamos Comité 13 y 14 de febrero 

9 Publicación final de resultados Comité 15 de febrero 

10 Publicación final de plazas Minedu y comité 16 de febrero 

11 
Adjudicación de plazas en estricto orden de 
mérito. 

Comité Del 20 al 24 de febrero 

12 
Remisión de expedientes de postulantes 
adjudicados a la oficina de personal o quien 
haga sus veces. 

Comité 27 de febrero 

13 
Emisión de resolución de 
contrato a través del NEXUS. 

UGEL 28 de febrero y 1 de marzo 

14 
Elaborar y presentar el informe final del 
procedimiento de contratación Contrato al 
director de la UGEL 

Comité 1 y 2 de marzo 

15 Elevar el informe del procedimiento a la DRE UGEL 3 de marzo 

 
Requisitos Obligatorios RVM 007-2023-MINEDU 
5.6. Requisitos para la postulación a una plaza de auxiliar de educación 
5.6.1 Requisitos generales 

a. Los postulantes deben acreditar estudios superiores, según lo requerido por cada 

modalidad, nivel o ciclo educativo al que postula, indicando además Numero de Teléfono 

y Correo Electrónico, además debe registrar datos en el siguiente formulario: 

https://forms.gle/aR12WLsBTjezVF8F9  

b. Gozar de buena salud física y mental que permita ejercer el cargo de auxiliar de educación. 

Se acredita con la presentación al momento de su inscripción de la declaración jurada 

según formato del Anexo 4, debidamente firmada por el postulante. 

https://forms.gle/aR12WLsBTjezVF8F9
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c. Tener menos de 65 años de edad al momento de postular. Se acredita con la presentación 

al momento de su inscripción de la declaración jurada según formato del Anexo 4, 

debidamente firmada por el postulante. 

6.1 Inscripción de postulantes 
El Comité de Contrato inicia esta modalidad de contratación, siempre que existan plazas vacantes. 
(*)  6.1.1 La inscripción del postulante es voluntaria y se realiza a través de la oficina de mesa de 

partes de la UGEL correspondiente, pudiendo ser de forma presencial o virtual, para lo cual el 

postulante ingresa su expediente debidamente foliado, adjuntando la siguiente documentación: 

a. Solicitud, donde señale con precisión la modalidad o nivel educativo al cual está 

postulando. 

b. Copia simple del documento nacional de identidad o carnet de extranjería. 

c. Anexos 4, 5, 6 y 7 con los datos debidamente consignados, firmados y huella dactilar. 

d. Copia simple de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

específicos y demás documentación que amerite puntaje en la evaluación del expediente. 

e. Documento oficial que acredite el otorgamiento de las bonificaciones establecidas por Ley, 

por condición de discapacidad, por ser licenciado de las Fuerzas Armadas o deportista 

Calificado de Alto Nivel. 

(**) Anexo 03 

 


